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CONTRALORÍA
FACULTADES/ VICERRECTORÍAS/CENTROS 

REGIONALES 
ETAPAS ENTE EXTERNO RECTORÍA

DIRECCIÓN  EJECUTIVA 

INTERINSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE CONVENIOS Y 

SEGUIMIENTO 

Recibe  

autoriza o 

desaprueba

DEI verifica  y designa al 

departamento de 

convenios

Si

No

Preparar el borrador del 

convenio

Comunicación con el ente 

externo, para consensuar 

cláusulas del convenio.

Instituciones Públicas y 
Privadas, Presentan solicitud

Consensuado el  Convenio 

Asesoría

Juridica, 

da el VB. 

Si cumple con las normas y 

reglamentos 

institucionales( V.B)

No cumple con las normas y 

reglamentos 

institucionales( V.B)

Si

No subsanar el borrador del 

convenio

Se le comunica a Rectoría la 

solicitud de Cortesía de Sala

Solicitud de Cortesía de 

Sala Secretaría General 

Consejo 

Correspondie

nte

No fue aprobado
No

Aprobado
Si

Firma de 
convenio

Comunicar aprobación del  

convenio ante el  consejo y 

coordinar firma.

Convenio firmado 

Armar expediente

Archivar 

se solicta VB.

Remitir expediente a 

Contraloría 

Subsanar Expediente

No

Si

Entrega del Convenio 
refrendado  a la otra parte

Contraloría,

Refrendado/ no 

Refrendado 

Divulgación del Convenio.

Archivar 

Unidades Académicas y 

Administrativas 

Procesar y preparar informe 
de evidencias para la 
comisión evaluadora  

Recepción de evidencias del 

uso de los convenios

Unidades Académicas y 

administrativas 
Solicitud de evidencias y 

Aplicación de instrumentos de 

seguimiento

Procesar y archivar 
evidencias

Remisión deL convenio a la 

Dirección Ejecutiva 

Interinstitucional 

convenio

Refrendado 

La Dirección Ejecutiva 

Interinstitucional convoca a la 

comisión y evalua la utilidad de los 

convenios y envia resultados a la 

Rectoría  

Rectoría

autoriza la 

renovación 

de los 

convenios Divulgación de los resultados 

en las redes sociales de la DEI 

y la UNACHI

Si


